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PROYECTO DE LEY NÚMERO 176  
DE 2016 SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio Pedagó-
gico de la Nación al Instituto Pedagógico Nacional 
(IPN), Escuela Laboratorio y Centro de Práctica de 
la Universidad Pedagógica Nacional, en el Distrito 
Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones.

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



II. CONCLUSIÓN
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por medio de la 
cual se declara Patrimonio Pedagógico de la Na-
ción al Instituto Pedagógico Nacional (IPN) Escuela 
Laboratorio y Centro de Práctica de la Universidad 
Pedagógica Nacional, en el Distrito capital de Bo-
gotá y se dictan otras disposiciones, 

Senadores Juan Manuel Galán Pachón Carlos 
Fernando Galán Pachón. 

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 182 
 DE 2016 SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula a la 
celebración del Bicentenario de la Campaña 

Libertadora de 1819, 

Objeto de la ley. 

“RUTA LIBERTADORA”.
Declaratoria de los municipios be-

de aplicación. 

De la “Ruta Libertadora



Planes y programas
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Comisión Especial “Ruta Liberta-
dora

Integración de la Comisión Especial 
“Ruta Libertadora”

Junta de Seguimiento

Conformación de la Junta de Segui-
miento

Del Fondo cultural Ruta Liberta-
dora

Ruta Libertadora

De la Administración del Fondo cul-
tural Ruta Libertadora

Ruta Libertadora
Ruta Libertadora

Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETIVO

“Ruta Libertadora”, 

CONTEXTO

La Campaña Libertadora

E
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La proximidad del Bicentenario

E

Antecedentes de la conmemoración

Visión Colombia, Segundo Centenario - 2019
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Proyectar futuro



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

“E patri-
monio arqueológico y otros bienes culturales que 
conforman la identidad nacional, pertenecen a la 
Nación y son inalienables, inembargables e impres-
criptibles la ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos especia-
les que pudieran tener los grupos étnicos asentados 
en territorios de riqueza arqueológica

a los ciudadanos 
que hayan prestado servicios a la Patria

“Ahora bien, a pesar de que es cierto que el 
patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado, no es menos cierto que la 
Carta no establece fórmulas, ni mecanismos pre-
cisos, ni unívocos que impongan los mecanismos 
o la manera como deben protegerse, por lo que 
es lógico concluir que al legislador corresponde 
reglamentarlos, haciendo uso de su libertad de 

los artículos 8° y 70 superiores consagraron el de-
ber del Estado de proteger las riquezas culturales 
de la Nación y promover y fomentar el acceso a 
la cultura de todos los ciudadanos, no señalaron 
fórmulas precisas para llegar a ese cometido, de 
ahí que daba a entenderse que el Constituyente 
dejó al legislador o al ejecutivo a cargo de esa 
reglamentación”.

por me-
dio de la cual la nación se vincula a la celebración 
del bicentenario de la Campaña Libertadora de 
1819 y se dictan otras disposiciones, 

Jorge Hernando Pedra-
za, Senén Niño Avendaño, León Rigoberto Barón

Jairo Enrique 
Castiblanco, Humphrey Roa Sarmiento, Cristóbal 
Rodríguez, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Rafael 
Romero Piñeros, Sandra Liliana Ortiz Nova, Jhon 
Eduardo Molina Figueroa
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Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 183 
 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se adoptan medidas para 
asegurar la disponibilidad energética del país.

  Objeto

 Límites máximos de participación 
en el mercado en relación con la actividad de gene-
ración de electricidad

Límites a la participación en la acti-
vidad de comercialización

Límites a la participación en la ac-
tividad de distribución

Límites a la participación accionaria 
en el capital de una empresa generadora o comer-
cializadora

 Cálculo de los límites de participa-
ción en el mercado



Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Generalidades

 Objeto general del proyecto

El principal objetivo del presente proyecto de 

sector energético de tal forma que esta permita im-
plementar escenarios comerciales dinámicos para 

apalancador del desarrollo de las regiones.

 Marco conceptual y normativo
 Marco conceptual

es la que se produce por el 
movimiento de electrones a través de un conductor; 
mueve máquinas, enciende lámparas, calentadores, 

-
trones a través de un conductor eléctrico. Se puede 
obtener energía eléctrica a través de cualquier otra 
forma de energía. Prácticamente se explota la ener-
gía hidráulica de saltos y ríos, o bien la energía tér-
mica de la combustión de hidrocarburos; incluso la 
energía solar se aprovecha para suministrar electri-
cidad a ingenios espaciales. El único inconveniente 
que presenta la energía eléctrica es no tener un me-
dio cómodo para almacenarla . 

Generación

Transmisión

Distribución

Comercialización

Energías renovables como instrumento de desarrollo
.
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 Marco normativo

 Conclusión

José David Name, 
Manuel Guillermo Mora.

Gregorio Eljach Pacheco.



por medio de la cual se adoptan 
medidas para asegurar la disponibilidad energética 
del país

José David 
Name Cardozo y Manuel Guillermo Mora Jaramillo

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Gregorio Eljach Pacheco

***

PROYECTO DE LEY NÚMERO 184 
 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se dictan normas para la 
protección de infantes y menores de brazos en 
Colombia y se exige la instalación de baños 
asistidos o familiares en establecimientos 

 abiertos al público.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

FUNDAMENTOS LEGALES Y DE 
CONVENIENCIA



por el cual se adiciona un 
numeral al artículo 117 del Acuerdo 79 de 2003, 
“por el cual se expide el Código de Policía de Bo-
gotá, D. C.,

“se dictan normas para la 

Colombia y se exige la instalación de baños fa-
miliares asistidos en establecimientos abiertos 
al público”

ESTUDIOS O INVESTIGACIONES
Piden más cambiadores de bebés en baños de 

hombres
En casa, él cambia tantos pañales como ella; 

cuando salen, siempre busca un cambiador apto 
para hombres, pero si no lo hay, entra al baño de 
mujeres: “si una señora me mira mal, yo le miro mal 
a ella”, dice.

Como este vecino de Centro, son muchos los pa-
dres que echan en falta cambiapañales en los lava-
bos de caballeros de restaurantes, hipermercados 
y centros de ocio.

Exigen que la sociedad se implique en favorecer 
la igualdad.

Los padres exigen que la sociedad se implique en 
favorecer la igualdad, una demanda –secundada por 
las familias y las asociaciones de mujeres– que solo 
ahora empresarios y Administración empiezan a es-
cuchar.

Lugares públicos
* Centros de ocio: Las familias pasan el día en-

tero en el Parque de Atracciones, donde, según com-
probó el lector Abel Díez de Lucas, solo las muje-
res pueden cambiar a los bebés. Su queja no es la 
primera que recibe el Parque, que el año que viene 
colocará este dispositivo en el baño de caballeros, 

. El zoo también está a 
punto de ponerlo.

* Comercios: Las mujeres son las reinas del pa-
ñal donde hay cambiador, porque muchas tiendas, 
como Zara, no tienen. Los padres destacan el mode-
lo Ikea, donde sí hay cambiadores para papás.

* Museos: El museo El Prado solo tiene cambia-
dor en el baño de ellas. El Reina Sofía, igual, pero 
“de inmediato” van a instalar uno en el de hombres. 
El Thyssen tiene cabinas mixtas y sala de lactancia.

* Restaurantes: La asociación de hosteleros La 
Viña asegura que no existe un reglamento sobre cam-
biadores y que es “una decisión del empresario”. 
Suele haber en los locales grandes y aún son pocos 
quienes los colocan en una zona de libre acceso.

* Transporte: Los hombres pueden cambiar a 
los bebés en Atocha, Chamartín y Barajas, no así en 
Cercanías.

* Administración: Ni el Ayuntamiento, ni la 
Comunidad, ni Hacienda tienen cambiadores. El 
Congreso, uno en la guardería.

Así se las acompañan ellos con el pañal
Yo me voy al coche y uso el maletero.
Tres hombres explican a 20minutos.com cómo 

afrontan ellos la falta de cambiadores en lugares 
públicos:

“Le paso a mi mujer el bebé para que ella lo 
cambie en el baño de mujeres, aunque a veces le he 
cambiado hasta en un banco, en plena calle y en in-
vierno. Soy un  cambiando pañales”, asegura 
Isidro, de 38 años.

“He cambiado pañales en el suelo del baño, 
asegurándome de que estaba limpio, claro”, dice 
Miguel, de 36 años.

“Yo me voy al coche y uso el maletero”, cuenta 
Arturo, de 33 años.

“Exigen que instalen más cambiadores en los 
baños de hombres

Cada vez se ve en más servicios públicos de caba-
lleros de centros comerciales y restaurantes el cam-
biador de pañales para bebés, pero todavía no son 
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Como sabemos, los padres de hoy en día partici-
pan de los cuidados de sus hijos tanto como las ma-
más y por eso exigen que instalen más cambiadores 
en los baños de hombres;
hecho favorece la igualdad.

Algunos papás buscan soluciones ante esta fal-
ta de recursos, unos utilizan el maletero del coche y 
otros directamente acuden al baño de señoras para 
poder cambiar a su bebé.

Pero son muchos los lugares públicos que carecen 
de cambiadores en los servicios masculinos; al no 
haber ningún reglamento que obligue a instalarlos, 
depende de los empresarios que coloquen este 
dispositivo”.

Comisionado de Miami pide cambiadores para 
bebés en todos los baños públicos. Melissa Sánchez

En los últimos diez meses, el comisionado de 
Miami, Frank Carollo, ha aprendido mucho sobre 

por ejemplo, cómo cambiar los pañales de un bebé 
en un baño público cuando no hay un cambiador.

“Yo cambio los pañales de mi niña y a veces me 
encuentro en un baño público sin cambiador”, dijo 
Carollo, cuya primera hija, Briana, nació en febrero. 
“A veces tengo que usar el lavabo o hasta el piso”.

Ahora Carollo está pidiendo que la ciudad de 
Miami investigue el costo de instalar cambiadores 
en baños abiertos al público, como aquellos en los 

CONCLUSIONES

SUSTENTO JURÍDICO
Marco constitucional, legal y normativo

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA

Artículo 1°. Colombia es un Estado social de de-
recho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades te-

rritoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la inte-
gran y en la prevalencia del interés general.

Artículo 2°. -
vir a la comunidad, promover la prosperidad ge-
neral y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad te-

-
gencia de un orden justo.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen na-
cional o familiar, lengua, religión, opinión política 

Artículo 44. Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 
ser separados de ella, el cuidado y amor, la educa-
ción y la cultura, la recreación y la libre expresión 
de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o econó-
mica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 
demás derechos consagrados en la Constitución, 
en las leyes y en los tratados internacionales rati-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la san-
ción de los infractores. Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás.

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la Consti-

servicios a cargo de la nación y de las entidades te-
rritoriales.

-
daria y media, y la salud, en los niveles que la ley 
señale, con especial atención a los niños.

LEYES

por la cual 
se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

IMPACTO FISCAL



Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se dictan 
normas para la protección de infantes y menores de 
brazos en Colombia y se exige la instalación de ba-
ños asistidos o familiares en establecimientos abier-
tos al público,

Susana 
Correa Borrero

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Gregorio Eljach Pacheco

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O
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